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De las excepciones de mérito propuestas por los demandados ALBA LUCERO 
REYES GÁMEZ quien actúa en nombre propio y como representante legal de 
INGENIERÍA Y CIMENTACIONES ESPECIALES S.A.S y ORLANDO JAIMES 
ESTUPIÑÁN quien actúa en nombre propio y como representante legal de 
CONSTRUCTORA ARQUINOVA S.A.S, quienes actúan a través de apoderado 
judicial, se da traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días tal como lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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